
Mendoza. 29 de abril de 2026.  

Facultad de Ciencias Políticas y Sociales 

Junta Electoral General 

Universidad Nacional de Cuyo 

Por la presente me dirijo a usted, y por su intermedio a  la junta electoral 

general de la Universidad Nacional de Cuyo, para hacerles llegar la propuesta de 

gobierno de la Lista N° 10 “Frente Patria” para Consejo Superior en estas próximas 

elecciones de la Universidad Nacional de  Cuyo.  

Nuestras propuestas, enumeradas en el ANEXO 1,  responden a los espacios 

que pretendemos ocupar en el Consejo Superior y de las cuales nos  basaremos 

para trabajar, si los estudiantes nos eligen.  

 

 Sin otro particular. Saluda atentamente.   

 

Frente Patria - Apoderada Titular​
DNI: 44.123.412​
Teléfono: 2634524472​
E-mail: abrualtamirano14@gmail.com 

 

 

Anexo 1 - Actualización de planes de estudio y debates contemporáneos 

Las carreras de la FCPyS enfrentan el desafío de interpretar una realidad social en 

constante mutación. Sin embargo, persisten estructuras curriculares que requieren 

mayor diálogo con las nuevas dinámicas globales y locales. Proponemos impulsar 



una revisión integral de los planes de estudio, incorporando perspectivas sobre 

comunicación digital, análisis de datos aplicados a lo social, nuevas subjetividades, 

gestión pública moderna e inteligencia artificial en el campo de las ciencias sociales. 

Asimismo, planteamos avanzar en trayectos formativos flexibles que permitan a les 

estudiantes profundizar en áreas específicas como políticas públicas, análisis de 

medios, intervención comunitaria o investigación académica. 

Anexo 2 - Prácticas pre-profesionales y vinculación territorial 

Uno de los pilares de nuestra Facultad es el contacto directo con el territorio y las 

instituciones. Es fundamental que la formación académica no sea solo teórica. 

Proponemos fortalecer e institucionalizar las prácticas profesionales supervisadas 

en organismos estatales, organizaciones de la sociedad civil, medios de 

comunicación y sindicatos. Impulsamos la creación de laboratorios de innovación 

social y consultorías estudiantiles para que les estudiantes intervengan en el diseño 

y evaluación de políticas públicas y proyectos sociales reales antes de graduarse. 

Anexo 3 - Transparencia en pasantías y formación en el sector público 

El acceso a las primeras experiencias profesionales en el ámbito estatal y privado 

debe ser equitativo. Proponemos la creación de una Bolsa Única de Pasantías con 

criterios de selección públicos y transparentes. A su vez, impulsamos un 

Observatorio de Inserción Profesional que realice un seguimiento de les egresades 

para entender las nuevas demandas del mercado laboral (especialmente en 

comunicación y gestión) y ajustar la oferta académica a la realidad de la provincia. 

Anexo 4 - Herramientas digitales para la investigación y comunicación 

El manejo de software estadístico, herramientas de edición multimedia y plataformas 

de gestión de datos es hoy una necesidad básica para las ciencias sociales. 

Proponemos garantizar el acceso a licencias institucionales de software de análisis 

cualitativo y cuantitativo, así como la actualización del equipamiento en las salas de 

informática. Impulsamos la incorporación de herramientas de visualización de datos 

y programación básica como competencias transversales en todas las carreras. 

Anexo 5 - Compromiso social y desarrollo regional 



La FCPyS debe ser un actor protagónico en la resolución de los problemas 

estructurales de Mendoza. Proponemos fortalecer la extensión universitaria 

mediante proyectos conjuntos con municipios, cooperativas y movimientos sociales, 

fomentando la transferencia de conocimiento científico para la mejora de la calidad 

de vida regional. Asimismo, buscamos incentivar la participación estudiantil en la 

elaboración de diagnósticos sociales para el diseño de leyes y normativas locales. 

Anexo 6 - Flexibilidad de cursado y acompañamiento académico 

Entendemos que muchxs estudiantes trabajan o tienen responsabilidades de 

cuidado, lo que dificulta la permanencia en carreras con alta carga de lectura y 

presencialidad. Proponemos bandas horarias reales, mayor oferta de comisiones y 

el fortalecimiento de la bimodalidad para materias teóricas. Impulsamos sistemas de 

tutorías entre pares y acompañamiento específico para materias metodológicas o de 

idiomas, que suelen presentar mayores dificultades en el trayecto académico. 

Anexo 7 - Becas y condiciones materiales para la permanencia 

El sostenimiento del cursado es una cuestión de justicia social. Proponemos ampliar 

y actualizar los montos de las becas de ayuda económica, transporte y comedor. 

También impulsamos becas específicas de investigación y extensión para que la 

formación de futuros cuadros políticos y sociales no dependa exclusivamente de su 

situación económica. 

Anexo 8 - Defensa irrestricta de la Universidad Pública 

Reafirmamos nuestra postura en defensa de una universidad pública, gratuita, laica 

y de calidad. Desde el Consejo Superior, seremos una voz firme para exigir el 

cumplimiento del presupuesto universitario y denunciar cualquier intento de 

desfinanciamiento que ponga en riesgo la educación como derecho humano y 

herramienta de transformación social. 

Creemos en una Facultad de Ciencias Políticas y Sociales que forme profesionales 

con conciencia histórica, pensamiento crítico y herramientas técnicas para intervenir 

en la realidad con compromiso ético. Estas propuestas buscan garantizar una 

universidad de puertas abiertas al pueblo y a sus necesidades. 



 

 

 

 

 

 


